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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00384 -00 
Treinta (30) de abril de dos mil Veintiuno (2021) 

 
 Encontrándose el presente proceso al despacho a fin de proveer respecto de 
la admisión del mismo, se logra determinar que quien ostenta la calidad de 
demandada es la señora LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES quien ejerce al 
interior de este despacho el cargo de Secretaría, motivo por el cual se configuran 
algunas de las causales de recusación que conllevan indefectiblemente a declarar el 
impedimento para conocer de esta demanda.  
 

En ese orden, considera este Juzgador que en el presente asunto se configura 
las causales consagradas en el numeral 5° y 9º del artículo 141 del Código General 
del Proceso, que disponen: 
   

5. Ser alguna de las partes, su representante o apoderado, dependiente o mandatario 
del juez o administrador de sus negocios. 
 

9. Existir enemistad grave o amistad íntima entre el juez y alguna de las partes, 
su representante o apoderado. 
 

Se itera, en el sub examine se estructura en cabeza del suscrito el supuesto 
fáctico de impedimento consignado en la causal 5ª y 9ª, de suerte que la demandada 
LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES ha prestado sus servicios como secretaría de 
este despacho desde hace más de 5 años y, en virtud de dicha calidad se configura 
una relación de subordinación  y amistad con relación al titular de este despacho, 
situación que me impide conocer del presente proceso. 
 

 Ahora, expresa el artículo 140 del Código General del Proceso que el juez en 
quien concurra alguna causal de recusación deberá declarar su impedimento para 
conocer del proceso tan pronto lo advierta, y pasará el expediente al que deba 
remplazarlo, en este caso, el Juzgado 71 Civil Municipal del Bogotá convertido 
transitoriamente en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
Bogotá. 
 

 Por todo lo expuesto, se  RESUELVE: 
 

PRIMERO. DECLÁRESE que, en el Juez titular de este Despacho Judicial, 
concurre las causales de impedimento prevista en los numerales 5º y 9º del artículo 
141 del Código General del Proceso. 

 
 

SEGUNDO. DISPÓNGASE el envío del expediente al Juzgado 71 Civil 
Municipal del Bogotá convertido transitoriamente en Juzgado 53 de Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Bogotá por lo expuesto en precedencia.  
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TERCERO. Por Secretaría déjese las constancias y anotaciones de rigor en el 
sistema de gestión judicial. 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 
JUEZ 
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ESTADO No.013 del 3 de mayo  de 2021  

La secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

 


